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DECRETO N

"Por med¡o del cual se  reub¡ca  un  docente por espe-cialidad"

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA GOBERNAClÓN DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuciones, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de  2001  define  en  su  artículo  6,  numeral  6.2.3  como  competenc¡a  de  los departamentos  la  de
"Admin¡strar,  ejerc¡endo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la  Ley  115  de  1994,  Ias  instituc¡ones

educat¡vas y el personal docente y adm¡n¡strat¡vo de los planteles educativos,  sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conform¡dad con la presente ley.  ( . . .)

Que  med¡ante  escrito  con  rad¡cado  EXT-BOL-19-056638  de  fecha  19/11/2019,  Ia  educadora  MARISELA  CARO  GARCIA,
¡dentificada con cédula  número 30.825.260, qu¡en desempeña en propiedad cargo docente en  la  INSTITUClóN  EDUCATIVA
SAN  FRANCISCO  DE  LOBA,  del  Munic¡pio de C¡cuco-Bol.,  solicita reubicación de su espec¡alidad docente,  del  n¡ve'  Básica
Primaria  al  nivel  Básica  Secundaria  en  el  área  de  CIENCIAS  NATURALES  Y  EDUCACION  AMBIENTAL,  aportando  como
soporte:   1.  TÍtulo  de  Licenciada  en   EDUCACIONBASICA  CON   ENFASIS   EN  CIENCIAS   NATURALES  Y  EDUCACION
AMBIENTAL     2.   Cert¡ficación   del   rector  de   la   inst¡tuc¡Ón  educativa  donde  labora   la  docente   peticionar¡a  de  que  viene
desempeñando su labor docente en el área de Humanidades y Lengua Castellana, entre otros.

Que según  el  ahiculo 2.4 6.3.3.  del  Decreto 2105 del  14  de d¡c¡embre  de  2017,  establece que  los cargos de docentes  serán
ejercidos por:

a)     Docentes de Preescolar
b)      Docentes de  Primaria
c)      Docentes de  área de conocimiento de  básica y  media en  las áreas de que tratan  los art¡culos 23 y 31  de la  Ley  115

de1994.

"Art¡culo 2.4`6.3.4.  Reubicación de cargo dcN:ente|   Un docente de aula, que ocupa con derechos de carrera,  puede solic¡tar por escr¡to,

ante la respect¡va aiJtoridad nominadora,  su reubicac¡ón a otro cargo d¡ferente de docente de aula o como docente orientador, sin perder
sus derechos de carrera.   Esta reubicación, cuando fuere procedente y necesaria, se reaI¡zará mediante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente
mot¡vado,  prev¡a verificac¡ón del cumpI¡m¡ento de los requ¡s¡tos mínimos del cargo al cual aspira."

Que   la  cert¡ficac¡Ón   del   Rector  de  la   lnstitución   Educativa   San   Francisco  de  Loba  del  mun¡cip¡o  de  C¡cuco,   referida  al
desempeño en el área de Cienc¡as Naturales y Educación Ambiental en que viene la docente petic¡onaria, prueba la necesidad
del servic¡o que se t¡ene de un educador en esa área,  lo cual const¡tuye válidamente el fundamento de hecho de la solicitud.

Que,  ver¡ficada  la  necesidad  del  servic¡o,  la  exigencia  esencial  para  que  opere  el  cambio  de  nivel  y  área  de desempeño  por
especialidad  en  el  nombramiento  del  docente es  la  acreditación  del título  profesional,  l¡cenciatura  o  postgrado que  le habilite

para desempeñarse en el n¡vel de educación y área al que se aspira, para lo cual se tendrá en cuenta los requis¡tos académicos
establec¡dos en cada caso.

Que,  hecho  el  correspond¡ente  estudio  de  viab¡l¡dad  de  la  presente  soI¡citud,  se  tiene  que  la  pe{¡cionaria  cumple  con  los
requisi'os mín¡mos de formac¡Ón  académica y  experiencia  para el  empleo de que se trata,  establecidos en  la  Resoluc¡ón  del
Ministerio  de  Educación  No.  09317  del  O6  de  mayo  de  2016,  "por  la  cua'  se  adopta  e  incorpora  e'  Manual  de  Func¡ones.
Requisitos y Competencias para los cargos de d¡reclivos docentes y docentes del s¡stema especial de carrera docente...'', por
lo ,anto, es procedente acceder a su solicitud.

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Reubicar  por  especial¡dad  en  virtud  de  la  neces¡dad  del  servicio  a  la  docente  MARISELA  CARO
GARCIA,  identificada  con  cédula  de ciudadania  número 30i825.260,  del  nive' de  Básica  Pr¡maria  al  n¡ve'  Básica  secundaria
en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Para  los fines  legales  periinentes  regístrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de  información  del
recurso humano y archivese en las correspondientes hojas de vida.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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